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ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Primera Secretaria de la Asamblea Nacional, 
Diputada Loria Raquel Dixon Brautigam, de conformidad 
con la "Constitución Política de la República de Nicaragua" 
y los artículos 4 7 y 49 de la Ley Nº. 606, "Ley Orgánica 
del Poder Legislativo", con sus reformas incorporadas, 
CERTIFICA: Que en la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
XLI Legislatura de la Asamblea Nacional, verificada el 
día 4 de diciembre del año dos mil veinticinco, se conoció 
por el Plenario de la Asamblea Nacional el punto 1.9 de la 
Orden del Día No. 16, con número de Registro 20251 O 161 
"RENUNCIA DEL DR. MARVIN RAMIRO AGUILAR 
GARCÍA AL CARGO DE MAGISTRADO DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA." Dicha comunicación 
presentada el día 3 de diciembre, fue aceptada por el 
Plenario de la Asamblea Nacional con el voto favorable de 
ochenta y nueve (89) votos a favor; cero (O) en contra; y 
cero (O) abstenciones; surtiendo todos los efectos legales 
a partir de la presente fecha. 

En fe de lo anterior y de conformidad a la Ley, se emite la 
presente Certificación en la oficina de la Primera Secretaría 
de la Asamblea Nacional, Edificio "Presbítero Tomás 
Ruíz", a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Primera Secretaria de la Asamblea Nacional, 
Diputada Loria Raquel Dixon Brautigam, de conformidad 
con la "Constitución Política de la República de Nicaragua" 
y los artículos 4 7 y 49 de la Ley Nº. 606, "Ley Orgánica 
del Poder Legislativo", con sus reformas incorporadas, 
CERTIFICA: Que en la Cuarta Sesión Ordinaria de la XLI 
Legislatura de la Asamblea Nacional, verificada el día 4 
de diciembre del año dos mil veinticinco, se conoció por 
el Plenario de la Asamblea N aciana! el punto 1.1 O de la 
Orden del Día No. 16, con número de Registro 20251 O 162 
"ELECCIÓN DE LA DRA. MARÍA ELSA FRIXIONE 
OCÓN AL CARGO DE MAGISTRADA DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA." Propuesta presentada el día 
4 de diciembre del año 2025, fue aceptada por el Plenario 
de la Asamblea N aciana! con el voto favorable de noventa 
y uno (91) votos a favor; cero (O) en contra; y cero (O) 
abstenciones; surtiendo todos los efectos legales a partir 
de la presente fecha. 

En fe de lo anterior y de conformidad a la Ley, se emite la 
presente Certificación en la oficina de la Primera Secretaría 
de la Asamblea Nacional, Edificio "Presbítero Tomás 
Ruíz", a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2025-1778 - M. 14990749 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°254 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora MEYLING SUYÉN GONZÁLEZ 
CAMPOS, mayor de edad, soltera, Contadora Pública, 
con domicilio en la Ciudad de Managua, identificada con" 
cédula de identidad ciudadana número: 001-140179-0061R, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal la solicitud 
de Renovación de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: i) Acuerdo de 
Contador Público Autorizado No. 231 - 2020, autorizado 
por el Licenciado Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su 
calidad de Director de Asesoría Legal del Ministerio de 
Educación (MINED), el día veintinueve de octubre del año 
dos mil veinte, mediante el cual se autorizó a la solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contadora Pública por un 
quinquenio que finalizó el día veintiocho de octubre del 
año dos mil veinticinco; ii) Fianza de Contador Público 
Número: GDC - 803594, extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), el día tres 
de noviembre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia. 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintinueve de octubre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 3480. La Licenciada: MEYLING 
SUYÉN GONZÁLEZ CAMPOS es depositaria de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
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En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovación de Quinquenio a la 
Licenciada: MEYLING SUYÉN GONZÁLEZ CAMPOS, 
para el ejercicio de la Profesión de Contadora Pública 
Autorizada, durante un que inicio el día cinco de noviembre 
del año dos mil veinticinco y finalizará el día cuatro de 
noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1765 - M. 14786379 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°199 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado 
con Cédula de Identidad Ciudadana Número: 084-010162-
000 lJ y acreditado con Testimonio de Escritura Pública 
Número Cuatrocientos Treinta y Cinco ( 435). Poder Especial 
de Representación, autorizado en la Ciudad de Managua, a 
las dos de la tarde del día nueve de septiembre del año dos 
mil veinticinco ante los Oficios Notariales del Licenciado 
El vis Daniel Aguilar Canales; presentó ante esta División de 
Asesoría Legal la solicitud de Renovación de Autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público 
Autorizado a favor del Licenciado ALEX ANTONIO 
NAVARRO RODRÍGUEZ, mayor de edad, casado. 
Contador Público, con domicilio en el Departamento de 
Masaya, identificado con cédula de identidad ciudadana 

número: 401-030482-0003P, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No.154- 2020, autorizado por el Licenciado Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director de 
la División de Asesoría Legal del Ministerio de Educación 
(MINED), el día veinticuatro de agosto del año dos mil 
veinte, mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizo el día veintitrés de agosto del año dos mil 
veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803544, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros (INISER), el día ocho de septiembre, 
del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del Colegio 
de Contadores, Públicos de Nicaragua, emitida el día 
veintiséis de agosto del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica con 
Número Perpetuo: 2445. El Licenciado: ALEX ANTONIO 
NAVARRO RODRÍGUEZ es depositario de Fe Pública, se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la renovaciondel quinquenio a 
favor del Licenciado: ALEX ANTONIO NAVARRO 
RODRÍGUEZ, el que lo habilita para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público Autorizado, el cual inició 
el día once de septiembre del año dos mil veinticinco 
y finalizará el día diez de septiembre del año dos mil 
treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día once de septiembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Director de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 
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ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°213 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
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En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor Francisco Ernesto Oviedo Rojas, identificado 
con Cédula de Identidad Ciudadana Número: 084-010162-
000 lJ y acreditado con Testimonio de Escritura Pública 
Número Cuatrocientos Setenta ( 4 70). Poder Especial de 
Representación, autorizado en la Ciudad de Managua, a las 
una de la tarde del día treinta de septiembre de septiembre 
del año dos mil veinticinco ante los Oficios Notariales del 
Licenciado Elvis DanielAguilar Canales; presentó ante esta 
División de Asesoría Legal la solicitud de Renovación de 
Autorización para el ejercicio de la profesión de Contador 
Público Autorizado a favor del Licenciado ELIO NOEL 
CINCO NOGUERA, mayor de edad, casado. Contador 
Público, con domicilio en el Departamento de Matagalpa, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
441-121284-0005X, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No.154 -2020, autorizado por el Licenciado Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director de 
la División de Asesoría Legal del Ministerio de Educación 
(MINED), el día veintisiete de julio del año dos mil veinte, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de 
la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizo el día veintiséis de julio del año dos mil veinticinco; 
ii) Fianza de Contador Público Número: FIAN-51670, 
extendida por Seguros América, Sociedad Anónima, el día 
siete de octubre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día ocho de septiembre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 4701. El Licenciado: 
ELIO NOEL CINCO NOGUERA es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la renovaciondel quinquenio a 

favor del Licenciado: ELIO NOEL CINCO NOGUERA, el 
que lo habilita para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público Autorizado, el cual inició el día siete de octubre 
del año dos mil veinticinco y finalizará el día seis de 
octubre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día siete de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Director de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1767 - M. 2411346 -Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°222 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora PERLA ZULLEN ROSS GONZÁLEZ, 
mayor de edad, casada, Licenciada en Contabilidad Pública 
y Auditoria, con domicilio en el Departamento de Managua, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-100487-0005X, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Titulo 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, 
extendido por la Universidad de Las Américas (ULAM), el 
día veinticuatro de abril del año dos mil dieciséis, Registrado 
bajo Número: 5987; Acta Número: 33, Tomo Número: XII 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esa 
Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta 
Número: 186, del dos de octubre del año dos mil diecisiete, 
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803571, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día trece de octubre del año dos mil veinticinco; 
iv) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 

11729 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

Nicaragua, emitida el día dos de octubre del año dos mil 
veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5337. La Licenciada: 
PERLA ZULLEN ROSS GONZÁLEZ es depositaria de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza a la Licenciada: PERLA ZULLEN 
ROSS GONZÁLEZ, para el ejercicio de la Profesión de 
Contadora Pública Autorizada, durante un quinquenio inicio 
el día catorce de octubre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día trece de octubre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en el Departamento de Managua, el día catorce 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell 
Monten gro Arostegui, Director de la Division de Asesoría 
Legal, Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1768 - M. 14709705 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°241 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora JANETH SUGEY ESPINOZA ULLOA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 

001-111297-0016K, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, extendido 
por la Universidad Centroamericana, el día cinco de marzo 
del año dos mil veintiuno. Registrado bajo Folio Número: 
0600; Partida Número: 24235, Tomo Número: XII del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad 
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 
113, del veintiuno de junio del año dos mil veintiuno, en 
el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC - 803576, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día dieciséis de octubre del año dos mil 
veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5302. La Licenciada: JANETH 
SUGEYESPINOZA ULLOA es depositaria de Fe Pública, 
se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza a la Licenciada: JANETH SUGEY 
ESPINOZA ULLOA, para el ejercicio de la Profesión 
de Contadora Pública Autorizada, durante un quinquenio 
que inicio el día veinticinco de octubre del año dos mil 
veinticinco y finalizará el día veintitrés de octubre del 
año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, el día veinticuatro de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 
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Reg. 2025-1769 - M. 35126811 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°246 - 2025 
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EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: MARIO ANTONIO RUIZ LÓPEZ, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-010957-0039L, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de Renovación de Quinquenio para el 
ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i)Acuerdo de 
Contador Público Autorizado No. 136 - 2020, autorizado 
por el Licenciado Ily Pavell Montenegro Arostegui, en 
su calidad de Director de Asesoría Legal del Ministerio 
de Educación (MINED), el día diecisiete de julio del año 
dos mil veinte, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el día veintiséis de agosto del año dos 
mil veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803590, extendida por el Instituto Nicaragüense 
de Seguros y Reaseguros (INISER), el día veintinueve de 
octubre del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida 
el día veintitrés de octubre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 2587. El Licenciado: 
MARIO ANTONIO RUIZ LÓPEZ es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la renovacion del quinquenio a 
favor del Licenciado: MARIO ANTONIO RUIZ LÓPEZ, el 
que lo habilita para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público Autorizado, el cual inició el día veintinueve de 
octubre del año dos mil veinticinco y finalizará el día 
veintiocho de octubre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 

Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintinueve de octubre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1770 - M. 14786873 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°257 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor FRANCISCO ERNESTO OVIEDO ROJAS, 
identificado con Cédula de Identidad Ciudadana Número: 
084-01O162-0001 J y acreditado con Testimonio de Escritura 
Pública Número Quinientos Cuarenta (540). Poder Especial 
de Representación, autorizado en la Ciudad de Managua, a 
las diez de la mañana del día siete de noviembre del año dos 
mil veinticinco ante los Oficios Notariales del Licenciado 
El vis Daniel Agullar Canales; presentó ante esta División de 
Asesoría Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio 
de la profesión de Contador público Autorizado a favor 
del Licénciado DAVID JOSUÉ GONZÁLEZ TIFFER, 
mayor de edad, casado, con domicilio en Ciudad Sandino, 
Managua, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-121086-00llD, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: i) Título de Licenciado 
en Contaduria Pública y Finanzas, extendido por la 
Universidad Ncional Autonoma de Nicaragua, el día siete 
de junio del año dos mil once, Página Número: 331, Tomo 
Número: X del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esa Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La 
Gaceta Númer: 168, del seis de septiembre del año dos 
mil once, en el que se publicó Certificación del Título; iii) 
Fianza de Contador Público Número: GDC - 803600, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER), el día seis de noviembre del año dos 
mil veinticinco; iv) Contancia del Colegio de Contadores 
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Públicos de Nicaragua, emitida el día nueve de octubre 
del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 3606. El Licenciado: 
DAVID JOSUÉ GONZÁLEZ TIFFER, es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza al Licenciado: DAVID JOSUÉ 
GONZÁLEZ TIFFER, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público Autorizado, durante un quinquenio 
que inició el día siete de noviembre del año dos mil 
veinticinco y finalizará el día séis de noviembre del año 
dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día siete de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1771 - M. 14772949 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°262 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el ciudadano YERAL JOSÉ LÓPEZ GAZO, mayor de 

edad, casado, Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
con domicilio en la Ciudad de Rivas y de tránsito por la 
Ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 561-260890-0000B, adjuntando para 
tales efectos la siguiente documentación: i) Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, extendido 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua, el día treinta 
de noviembre del año dos mil once, Folio Número; 047, 
Partida Número: 8266, Tomo Número: XI, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad 
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 
205, del siete de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803603, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día diez noviembre del año dos mil veinticinco; 
iv) Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día seis de noviembre del año dos 
mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5325. El Licenciado: YERAL 
JOSÉ LÓPEZ GAZO, es depositario de Fe Pública, se 
ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza al Licenciado: YERAL JOSÉ 
LÓPEZ GAZO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público Autorizado, durante un quinquenio que inició el día 
once de noviembre del año dos mil veinticinco y finalizará 
el día diez de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día once de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 
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ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°251- 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora MARÍAJOSÉARÁUZ ESPINOZA, mayor 
de edad, soltera, con domicilio en la Ciudad de Managua, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-190382-0028N, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Titulo de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, el 
día nueve de febrero del año dos mil once, Registrado 
bajo Número: 588; Página Número: 294, Tomo Número: 
X del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esa 
Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta 
Número: 184, del treinta de septiembre del año dos mil 
once, en el que se publicó Certificación del Título; iii) 
Fianza de Contador Público Número: GDC - 803595, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER), el día tres de noviembre del año dos 
mil veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5355. La Licenciada: 
MARÍA JOSÉ ARÁUZ ESPINOZA es depositaria de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza a la Licenciada: MARÍA JOSÉ 
ARÁUZ ESPINOZA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contadora Pública Autorizada, durante un que inició el 
día cuatro de noviembre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día tres de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 

Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día cuatro de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1788 - M. 15183821- Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°266- 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la señora STHEFANYMCHOOL GAZO MAYORGA, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
001-200296-0024D, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria, 
extendido por la Universidad Centroamericana, el día 
veinte de septiembre del año dos mil diecisiete, Registrado 
bajo Folio Número;0850 ; Partida Número: 20734, Tomo 
Número: X del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esa Universidad tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La 
Gaceta Número: 198, del dieciocho de octubre del año 
dos mil diecisiete, en el que se publicó Certificación del 
Título; iii) Fianza de Contador Público Número: GDC -
803609, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros (INISER), el día trece de noviembre del 
año dos mil veinticinco; iv) Constancia del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día seis 
de noviembre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
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demostró ser afiliada activa de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 5363. La Licenciada: STHEFANY 
MCHOOL GAZO MAYORGA es depositaria de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza a la Licenciada: STHEFANY 
MCHOOL GAZO MAYORGA, para el ejercicio de la 
Profesión de Contadora Pública Autorizada, durante un 
que inició el día catorce de noviembre del año dos mil 
veinticinco y finalizará el día trece de noviembre del 
año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día catorce de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1738 - M. 14593958 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°250 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: ISACC ELIEL BRAVO GÓMEZ, 
mayor de edad, casado, Contador Público, del domicilio 
de la Ciudad de Managua, identificado con cédula 
de identidad ciudadana número: 001-181083-0006C, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
Renovación de Quinquenio para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 

siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No. 218 - 2020, autorizado por el Licenciado 
Ily Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día veintitrés de octubre del año dos mil veinte, mediante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el 
día veintidós de octubre del año dos mil veinticinco; ii) 
Fianza de Contador Público Número: GDC - 803593, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER), el día tres de noviembre del año dos 
mil veinticinco; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día veintitrés de octubre 
del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 2639. El Licenciado: 
ISACC ELIEL BRAVO GÓMEZ, es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovación del quinquenio a 
favor del Licenciado: ISACC ELIEL BRAVO GÓMEZ, 
el que lo habilita para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado, el cual inició el día tres de 
noviembre del año dos mil veinticinco y finalizará el día 
dos de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día tres de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1787 - M. 15089373 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO 

N°264 - 2025 
EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
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la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: HELBERTO NAZARIO MAIRENA 
MARTINEZ, mayor de edad, Soltero, Contador Público, 
del domicilio de la Ciudad de Managua, identificado con 
cédula de identidad ciudadana número: 441-120656-0006M, 
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de 
Renovación de Quinquenio para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador Público 
Autorizado No. 278 - 2020, autorizado por el Licenciado 
Ily Pavell Montenegro Arosteguí, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día once de diciembre del año dos mil veinte, medíante 
el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión 
de Contador Público por un quinquenio que finalizará el día 
diez de diciembre del año dos mil veinticinco; ii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803607, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día doce de noviembre del año dos mil 
veinticinco; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día seis de noviembre 
del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette GarcíaAragón, en su calidad de Secretaria de la Junta 
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, 
demostró ser afiliado activo de ese Colegio y se identifica 
con Número Perpetuo: 1060. El Licenciado: HELBERTO 
NAZARIO MAIRENA MARTINEZ,, es depositario de Fe 
Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir la solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Se Autoriza la Renovación del quinquenio a 
favor del Licenciado: HELBERTO NAZARIO MAIRENA 
MARTINEZ, el que lo habilita para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público Autorizado, el cual inició 
el día doce de noviembre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día once de noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día doce de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Di vis ion de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Reg. 2025-1802 - M. 16447397 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Contratación Simplificada CS-CAM-005-2025 

"Alquiler de Local para Oficina DTII" 

La Dirección General de Carrera Administrativa 
Municipal (DGCAM) a través de la Oficina de 
Adquisiciones, área encargada de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Contratación 
Simplificada, INVITA a los oferentes, debidamente 
inscritos en el Registro Central de Proveedores, a participar, 
presentando ofertas en sobre sellado, para la contratación 
de "Alquiler de Local para Oficina DTII" 

El Plazo de ejecución de los servicios se requiere tal como 
establezca en el contrato. Las Especificaciones Técnicas se 
encuentran disponible en el portaL www.nicaraguacompra. 
gob.ni, los oferentes que accedan a la página web podrán 
bajarlo sin costo alguno. 

LUGAR Y PLAZO para la presentación de ofertas: Carrera 
Administrativa Municipal, Oficina de Adquisiciones, que 
sita Batahola Norte, de INVUR 1 cuadra hacia el norte, 
a más tardar el día miércoles 1 O de diciembre del año en 
curso, a las 10:00 A.M. 

Origen de Fondos de esta Contratación es: CAM/TESORO. 
(f) Delia María Castellón, Responsable Oficina de 
Adquisiciones Carrera Administrativa Municipal. 

ORGANISMO INTERNACIONAL 
REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2025-1803 - M. 16591029 - Valor C$ 435.00 

AVISO DE ENMIENDA 
Licitación Internacional Ref. OIRLPI 003/2025, 

denominado "COMPRA DE MÁQUINA DE RAYOS 
X PALMEROLA, GOLOSÓN, TONCONTIN Y 

VILLEDA MORALES" 

Se informa a los interesados que, conforme al numeral 6 del 
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Pliego de Bases y Condiciones, se han emitido las siguientes 
enmiendas: 
El nuevo pliego de bases y condiciones estará disponible 
posterior a completar el formulario de registro en el enlace 
siguiente: 
https://forms.officc.com/r/N ciORTaJ us'?ori gin=lprLink 

l. Especificaciones técnicas: 
Se actualizan las especificaciones técnicas del equipo 
requerido. 

2. Fecha límite de presentación de ofertas: Nueva 
fecha: 12 de diciembre de 2025, de 08:00 a.m. a 10:00 
a.m., conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones, dirigido a la Licda. Suany Lainez, Asistente 
de Compras y Contrataciones del OIRSA Representación 
en Honduras. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo slainez~1 
oirsa.org o llamar al teléfono +(504) 3182-5358. 

(f) Lic. Augusto Acuña Reyes. Unidad de Compras y 
Adquisiciones. Dr. Willi Flores Diaz. Representante Oirsa 
Nicaragua 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2025-1801 - M. 16308295 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000362-ORM8-2025-CO 
Número de Asunto Principal: 000362-ORM8-2025-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

1.- La Licenciada LILLIAN MARBELLY GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, mayor de edad, casada, Abogada y Notario 
Público, de este domicilio, titular de cédula de identidad 
número: 001-230388-0028P y Carnét de la CSJ 33457, 
en su calidad de Apoderada General Judicial de la señora 
JACKYE SUGEY MORALES QUINTANILLA, mayor de 
edad, casada, Médico, de este domicilio, titular de cédula de 
identidad número: 001-281299-10031; parte solicitante pide 
que su representada sea declarada Heredera Universal de 
todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejara su 
padre, el señor MANUEL DE JESÚS MORALES (Q.EP.D.). 

2.-A solicitud de la parte solicitante; Publíquese por edicto 
tres veces, con intervalo de cinco días, en la Gaceta Diario 
Oficial, conforme al Acuerdo Número 548 del CNACJ emitido 
el veinticuatro de agosto del dos mil veintiuno y artículo 833 
CPCN; para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse ante este juzgado dentro de treinta 
días contados a partir de la última publicación. 

3.- Agréguese dichas publicaciones a autos.-

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua; a los diez días del mes de 
septiembre del dos mil veinticinco a las ocho y cuarenta y 
tres minutos de la mañana. (f) JUEZ JUAN FRANCISCO 
ARGUELLO ACUÑA, Juzgado Distrito Civil Oral de Ciudad 
Sandino, Circunscripción Managua. (f) Lic. Jorge Luís 
Espinoza Gómez. Secretarío/JOLUESGO. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP27739 - M. 1926040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 298, Folio 98, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

NELLY PAOLA BLANDON LOPEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-010901-
1056V, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 299, Folio 99, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JAVIER EZEQUIEL ZAMORA HERRERA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-050999-
1033W, ha aprobado en el mes de octubre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27741 - M. 10990607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 303, Folio 103, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ARLEN LUCIA PAREDES PEREZ.NaturaldeNicaragua 
con documento de identidad Nº 081-261102-1002Q, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27742 - M. 32593664 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 313, Folio 113, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

HELEN ELOISA CERDA MERCADO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280699-
1024S, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, quince de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27743 - M. 99801590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 322, Folio 122, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRISA MARINA TALAVERA GUZMAN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 121-300100-
IOOIP, ha aprobado en el mes de febrero del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27744 - M. 2285527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 323, Folio 123, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JAHOSKA CINTHIA TORREZ FLORES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-040795-
1001 T, ha aprobado en el mes de abril del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27745 - M. 10564901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 332, Folio 132, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JAVIERA ALEXANDRA MARTINEZ MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
281100-1003Q, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27746 - M. 34541041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 333, Folio 133, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA BELEN SELVA SANDOVAL. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-250801-
lO00J, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27747 - M. 12033771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 336, Folio 136, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ALEXA MERCEDES GUTIERREZ RAMIREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-250800-
lOlOR, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27748 - M. 12034252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 337, Folio 137, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

SHELSEA YUNNIESKA RAMIREZ GUTIERREZ. 
Natural de Guatemala con documento de identidad Nº 888-
220801-1001B, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Guatemala, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27749 - M. 9197285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 224, Folio 24, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LESTHER JOSE CUBAS DIAZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-130801-1026H, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27750 - M. 10656142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 247, Folio 47, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ANDY ALEXANDER LOPEZ VEGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-120900-
IOllH, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27751 - M. 10654797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 248, Folio 48, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DENIS JOSE PAVON GALLEGO. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 401-261299-1013W, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27752 - M. 31766182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 273, Folio 73, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOSE JASMIL GONZALEZ AVILES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-120899-
1020R, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27753 - M. 12384035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 274, Folio 74, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DENIS LENIN TINOCO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 161-190999-
IOOOY, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27754 - M. 10171258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 359, Folio 159, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELLIOTT NOE ALVAREZ PARRALES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180201-
1003E, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
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Es conforme, Managua, dieciséis de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27755 - M. 10138377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 360, Folio 160, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JAROV BAYARDO DAVILA LARIOS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-050502-
1020J, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27756 - M. 10692343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 365, Folio 165, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO TALAVERA GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-210301-
lOOSX, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 

TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27757 - M. 10692025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 366, Folio 166, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

YANIL JOSUE MORALES ZELEDON. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-160501-
1025T, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27758 - M. 7267462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 370, Folio 170, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIO JOSE RAMOS MEJIA. Natura! de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-221097-0007L, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27759 - M. 9862466 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 395, Folio 195, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ELIZABETH JULISSA CASTAÑO NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
100196-0002B, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de 
Sistemas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, trece de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 393, Folio 193, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JONATHAN JAVIER FAJARDO TORREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180391-
0022F, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, trece de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP2776 l - M. 10266308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 222, Folio 22, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE ZELEDON ROSTRAN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-020801-
1016X, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 
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Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27762 - M. 10628497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 232, Folio 32, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOEL AROLDO MORAGA GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 041-191101-
1003L, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27763 - M. 10554467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 233, Folio 33, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ANGHIARY JUDITH GARAY RIOS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-110202-
lOllS, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27764 - M. 10768040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 268, Folio 68, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN VELASQUEZ CALDERA. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
240702-1020N, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingenieria Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27765 - M. 34579294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 269, Folio 69, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARTHA VERANIA CABRERA ESTRADA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 241-190900-
lO00D, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
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los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27766 - M. 10696778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 270, Folio 70, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DWIGHT LEONARD MOODY TORUÑO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-230502-
1013Q, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Mecanico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27767 - M. 11019927 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 374, Folio 174, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SERGIO ALFREDO GUTIERREZ ESCOBAR. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-140998-
1003P, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computacion. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27768 - M. 11040698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 375, Folio 175, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Tecnología de la Información 
y Comunicación. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA DELIA ARTOLA CONDE. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-230898-IO00Y, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería en Computación, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Computacion. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27769 - M. 8386968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 243, Folio 43, Tomo 11, 
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del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ELENA EUNICE AGUILAR ZELEDON. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 441-230203-
IOOOD, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27770 - M. 34524694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 244, Folio 44, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

MAYTE MEDRANO BRENES. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-231200-1044F, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Quimico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27771 - M. 10795785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 245, Folio 45, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ARLED VERANAYSS CASTILLO CASTRO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 243-061102-
IOOOM, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27772 - M. 31612392 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 247, Folio 47, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Agricultura. Y que ésta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA UNI 
POR CUANTO: 

ANDY MARCELO FALCON RODRIGUEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 561-020402-
1002Q, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Quimico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP27773 - M. 4750842 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 290, Folio 90, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DAVID ALEXANDER FLORES GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 161-270998-
1002Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, ocho de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27774 - M. 33704338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 310, Folio 110, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARCOS DANILO HUEMBES SANDINO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 041-310199-
lO00L, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, quince de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27775 - M. 33717448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 311, Folio 111, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

EFRAIN ALI CRUZ BENAVIDES. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 161-170799-lO0lH, ha 
aprobado en el mes de octubre del año 2025 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, quince de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27776 - M. 4998529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 312, Folio 112, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

EL VIS ESMIR REYES ARAUZ. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad Nº 447-201198-lO00T, ha aprobado 
en el mes de octubre del año 2025 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 

11746 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, quince de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27777 - M. 32873446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 325, Folio 125, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GERSON ARISTIDES GARCIA MORENO. Natural de 
El Salvador con documento de identidad Nº 888-161000-
lOOOF, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de el Salvador, 
a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecisiete de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27778 - M. 10655380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 335, Folio 135, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ETHILYN EVANELL FORBES CARCAMO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-061201-
1008Y, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 

extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 
Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27779 - M. 34877210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 354, Folio 154, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JORGE LUIS GUILLEN MAYORGA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-290701-
lOOlJ, ha aprobado en el mes de enero del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27780 - M. 9661242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 356, Folio 156, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DIANA NAYELIS TREMINIO MATAMOROS. Natural 
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de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-060701-
1039A, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP2778 l - M. 9661949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 358, Folio 158, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DAIBELLY CAROLINA TREMINIO MATAMOROS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
441-221094-0006D, ha aprobado en el mes de octubre del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, tres de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27782 - M. 34445174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 362, Folio 162, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 

que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

FATIMA DE LOS ANGELES LEZAMA LOPEZ. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 
201-120501-1003P, ha aprobado en el mes de octubre del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27783 - M. 9661555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 363, Folio 163, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JUSTIN RUBEN SALGADO PALMA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 489-170102-
IOOOY, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, siete de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 369, Folio 169, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Arquitectura y Construcción. Y 
que ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

AMANDA MELINA MOLINA MENA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-200895-
0044U, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, dieciocho de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27785 - M. 7661888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 209, Folio 9, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

REYNA MAYKELLI GUERRERO CARRILLO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 081-
010204-lO00P, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27786 - M. 1079569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 210, Folio 10, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRISA ALEJANDRA GOMEZ VELASQUEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 081-080101-
1006V, ha aprobado en el mes de junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27787 - M. 884096849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 213, Folio 13, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

KATHERINE JESSENIA SANCHEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
151102-1013M, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año 2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 
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Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27788 - M. 2287837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 214, Folio 14, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

BRIDGET YAHOSCA IDIAQUEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080901-
1016S, ha aprobado en el mes de junio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27789 - M. 33647127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 216, Folio 16, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

SILVIO STEVEN MIRANDA TORRES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-030799-
IOOST, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27790 - M. 5688260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 218, Folio 18, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIO VICENTE OROZCO MORENO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-131001-
1003V, ha aprobado en el mes de julio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
Autorizan (f) Dra. Xiomara Argentina Machado Bello. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27791 - M. 9406552 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 234, Folio 34, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEAN CARLOS SOLORZANO PICADO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-090403-
1030R, ha aprobado en el mes de agosto del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27792 - M. 11148336 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 235, Folio 35, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOSE LEONARDO CHAVEZ CARDENAS. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-301002-
1017S, ha aprobado en el mes de agosto del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27793 - M. 2044580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 237, Folio 37, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JOSE LUIS SANDOVAL ZAMORA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-141097-
0045K, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27794 - M. 8495689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 238, Folio 38, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

RICARDO STEVEN MARTINEZ CASTRO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080101-
1002A, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27795 - M. 9406689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 241, Folio 41, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
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al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JARON EMILIO OROZCO RODRIGUEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-140703-
1035C, ha aprobado en el mes de agosto del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27796 - M. 10321845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 243, Folio 43, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

SONIA THAIS MEDINA NAVARRO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-151197-
IOOIP, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27797 - M. 10768648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 244, Folio 44, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DISAYLI MICHELLE OCAMPO RUIZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 561-040101-
IOOOD, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27798 - M. 10999223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 245, Folio 45, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ANIELKA JULISSA ESPINOZA JUAREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-270101-
IOOOP, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP27799 - M. 5130470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 254, Folio 54, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

DANIEL SALOMON CRUZ SARRIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-290301-
1032R, ha aprobado en el mes de julio del año 2025 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27800 - M. 11048004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 256, Folio 56, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

LORENA AUXILIADORA MCCOY ORTEGA. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180702-
1008M, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27801 - M. 10412852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 258, Folio 58, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

KATHERINE DE LOS ANGELES GARCIA RAMOS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
181000-1017C, ha aprobado en el mes de octubre del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27802 - M. 10932347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 259, Folio 59, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

NINOSKA LISBETH REYES HERNANDEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-050101-
IOOIM, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintinueve de octubre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27803 - M. 12651299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 263, Folio 63, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

RUDDY ALEXANDER MARTINEZ JUAREZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-170500-
1056K, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27804 - M. 12308284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 264, Folio 64, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

ELVIS DANIEL MEDRANO DELGADO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-090188-
0016H, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 

le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27805 - M. 11075865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 265, Folio 65, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEIMY VERONICA ALEMAN URBINA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180802-
1019F, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27806 - M. 12574159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 266, Folio 66, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 
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KATHERING ARIEL RIVERA SANCHEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-200902-
1036K, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27807 - M. 12353604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, Registrado: Numero 267, Folio 67, Tomo 11, 
del Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
al Área de Conocimiento de Industria y Producción. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA CARRION ROA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-031202-
IOOOD, ha aprobado en el mes de octubre del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. Autorizan (f) Dra. XiomaraArgentina Machado 
Bello. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, cinco de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) MSc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. 
Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23817 - M. 13094909 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 

su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 292 
Folio: 292 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

CATHERINE GUADALUPE BELLO MORA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-130904-
1002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Lengua 
y Literatura Hispánica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23818 - M. 13094814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 293 
Folio: 293 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

ISALEY NAZARETH CABEZAS MARENCO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-070404-
100 lP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Lengua 
y Literatura Hispánica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 294 
Folio: 294 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

YASARETH MARGARITA GONZÁLEZ MORA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 56 l­
l 40603- l 002Y ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al Técnico 
Superior enAgroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Agroindustria 
de Alimentos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23820 - M. 808749 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 295 
Folio: 295 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

NICOLLE ANAHÍ UMAÑA PEÑA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 201-250305-1002G ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Agroindustria de 
Alimentos con salida intermedia al Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23821 - M. 12823766 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 296 
Folio: 296 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA BELÉN ZÚNIGA UMAÑA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 281-080700-1008V ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Agroindustria de 
Alimentos con salida intermedia al Técnico Superior en 
Agroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Agroindustria de 
Alimentos con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23822 - M. 12823829 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 297 
Folio: 297 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA BELÉN ZÚNIGA UMAÑA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 281-080700-1008V ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Agroindustria 
de Alimentos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Agroindustria de Alimentos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
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Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. (f) 
MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23823 - M. 956314 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 298 
Folio: 298 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

YESSICA LUCELIA MORA ALCOCER Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-060186-
000 lK ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media con Mención en Lengua 
y Literatura Hispánica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23824 - M. 13754487 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 299 
Folio: 299 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

YANIN FERNÁNDEZ BONILLA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 888-021201-1002K ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 

Estudio de la carrera de Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales con salida 
intermedia como Profesor de Educación Media. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media con Mención en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23825 - M. 941201 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 300 
Folio: 300 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

HARINSON JOAN BARRIOS ZAPATA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-180901-
10550 ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23826 - M. 13106215 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 301 
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Folio: 301 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

CRISTAL LILLIANA CENTENO JOHNSON Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 607-
180505-1 000N ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al Técnico 
Superior enAgroindustria de Alimentos. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Agroindustria 
de Alimentos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23827 - M. 708745 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 302 
Folio: 302 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANA YANCI TRAÑANaturaldeNicaragua, con documento 
de Identidad Nº 561-190604-1005H ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera Licenciatura en Gestión Agroecoturística Bilingüe 
con salida intermedia al Técnico Superior en Inglés 
orientado al Agroecoturísmo. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Inglés Orientado al 
Agroecoturismo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, 
Secretaria General. 

Reg. 2025-TP23753 - M. 85770648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº535, folio 179, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESTER RICARDO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409- 041102-
lOOOU ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Antropología Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Antropología Social con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23754 - M. 87992862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº536, folio 179, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÉSTER GERMÁN CERNA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 180799-
1058P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP23755 - M. 96625809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº537, folio 179, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEVEN ALEXANDER DÁVILA SANTANA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 040196-
0016D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23756 - M. 88675340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº884, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKEL ANDERSON DÍAZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453- 200903-
1002D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP23757 - M. 88697244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº885, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY NAYELI LARIOS HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 451-250101-
lO00L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23758 - M. 88706039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº886, folio 296, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEITHLYNG NAZELI PRAVIA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441- 170903-
lO0lM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23759 - M. 89166064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº887, folio 296, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA LIZBETH RODRÍGUEZ MARÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- 070101-
1003B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23760 - M. 88508103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº888, folio 296, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALICIA CASTRO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-050791-0000X ha aprobado en 

el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23761 - M. 89134644-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº889, folio 297, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILEYDA JUDITH VIVAS GONZALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452- 241290-
000ID ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23762 - M. 88975751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº890, folio 297, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIANELA ESCORCIA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165- 060192-
0004T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23763 - M. 888627449 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº891, folio 297, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARAHÍ DEL CARMEN FLORES DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441- 181099-1001 Y 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23764 - M. 89159919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº892, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODALYS NATYELIS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 246-
220899-lOlON ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23765 - M. 88755004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº893, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELYER DOMINGO MÉNDEZ LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040696-
lO00H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP23766 - M. 89108964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº894, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BYRON JOSÉ ALTAMIRANO TREMINIO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- 300300-
1002T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23767 - M. 88493638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº895, folio 299, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMARA DAMARIS RODRÍGUEZ REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- 261101-
1004J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23768 - M. 89219018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº896, folio 299, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INDIRA TATIANA CARDOZA ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441- 250690-
000SE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Especial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23769 - M. 88928799 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº897, folio 299, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IMARA PATRICIA PÉREZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-190196-
00IOG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

11762 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

Reg. 2025-TP23770 - M. 96590267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº631, folio 211, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL ERNESTO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
021299-1002W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 16 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP23528- M. 478188 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 065, Folio 065, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIRMANIA MOLINA CRUZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 610-1O1199-1006H, ha aprobado en 
el mes de agosto del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera: IngenieríaAgroforestal POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Ingeniera Agroforestal con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23529- M. 406969 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 066, Folio 066, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

EVELING JANNETH URBINA RIVERA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-270298-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniera Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23530 - M. 485613 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 067, Folio 067, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

BRYAN JOSUÉ ROJAS GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-040602-
1 O 19M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23531- M. 469693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 068, Folio 068, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEYNNER SAMIR BOBADILLA ALVARADO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 610-181299-
1 000A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23532- M. 301288 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 069, Folio 069, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

LEONEL ANTONIO GONZÁLEZ URBINA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 610-030397-

0004M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23533- M. 477874 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 070, Folio 070, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA VIRGINIA MONTENEGRO ESPINOZA, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
050898-0001 Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniera Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23534- M. 456540 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 071, Folio 071, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
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de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MIGUEL FRANCISCO ZAMORA, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 611-221295-0002N, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: IngenieríaAgroforestal POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Ingeniero Agroforestal con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23535- M. 456320 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 072, Folio 072, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RAÚL CASTILLO ERANS, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 608- l 60990-0002F, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: IngenieríaAgroforestal POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Ingeniero Agroforestal con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23536- M. 456338 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 073, Folio 073, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL SEBASTIAN MOLINA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 611-121293-
000lB, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería 
Agroforestal POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Ingeniero Agroforestal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23537- M. 8214901 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 074, Folio 074, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

GERARDO MARTÍN CAMPOS MARTÍNEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 121-2403 97-
1 000L, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Ingeniería Civil POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
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Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23538- M. 441640 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 076, Folio 076, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNALDO LIRA CANALES, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 610-150378-0001 N, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Ingeniería en Zootecnia POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Ingeniero En Zootecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23539- M. 9894417 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 077, Folio 077, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JERDER CRUZ GAIT ÁN RÍOS, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 6 l 6-030595-0002N, ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera: Medicina Veterinaria POR TANTO: le extiende 
el Titulo de Medico Veterinario con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23540- M. 480522 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 078, Folio 078, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOHN AARON PADILLA SOLORZANO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 612-111297-0000T, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Medico Veterinario con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP2354 l- M. 433087 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 079, Folio 079, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ESLING MARIELA URBINA MANZANAREZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 612-250601-
1 000T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Medicina Veterinaria POR 
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TANTO: le extiende el Titulo de Medico Veterinario con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23542- M. 420473 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 080, Folio 080, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TATIANA VANESSA MEZA FLORES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-250899-1 000P, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Medicina Veterinaria POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Medico Veterinario con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23543- M. 9581564 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 092, Folio 092, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KEYLING KAROLINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 616-
090197-0000M, ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Desarrollo 
Empresarial Alternativo POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Licenciada en Administración de Empresas con 
mención en Desarrollo Empresarial Alternativo con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23544- M. 6892533 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 095, Folio 095, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

TANYIRICK ODELYS PÉREZ SÁNDIGO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-280503-
1004G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23545- M. 7513854 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 096, Folio 096, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SHERYLL MILENA SILVA ZELEDÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-181102-
1 000A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23546- M. 9203652 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 097, Folio 097, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALLISSON NAHOMI FERMAN GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-031103-
1 000M, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 

año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23547- M. 7683567 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 098, Folio 098, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARTHA JARELLYS PALACIOS TÉLLEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 616-220902-
1003 Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23548- M. 7304484 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 099, Folio 099, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

KELLY DAYANA MENDOZA MALEAÑOS, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 616-230699-
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1 000B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23549- M. 7115551 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 100, Folio 100, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA GABRIELA AGUILAR ROBLETO, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 523-090302-
1 000L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23550- M. 7621505 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 101, Folio 101, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERICKA ALEXANDRA AGUILAR QUINTERO, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 121-
140402-1001 N, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23551- M. 2541484 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 102, Folio 102, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MEYLING STEPHANÍA ARAYA OPORTA, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 521-280599-
1001 E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
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Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23552- M. 2541479 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 103, Folio 103, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERLING MANUEL ROJAS ZELEDÓN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-020902-
1003F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23553- M. 7299193 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 104, Folio 104, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SANTOS ARLEN ORTEGA MARTÍNEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-070300-
1 000K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 

mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23554- M. 7115914 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 105, Folio 105, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELDER GUILLERMO RIVAS VELÁSQUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 121-250896-
0001 Q, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Administración de Empresas con mención en Mercadeo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 108, Folio 108, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DERLING MARILETH CHAVARRÍA RODRÍGUEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 610-
240595-0000C, ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Auditoria, POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoria con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23556- M. 9257443 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 112, Folio 112, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ADRIANA ISAMARA URBINA DÁVILA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-230700-1003Y, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoria POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 

Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23557- M. 10203491 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 113, Folio 113, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ANA JELITZA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-080793-
0001 W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoria POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23558- M. 8605111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 114, Folio 114, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ISSAMAR TAHIZ MENDOZA, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 001-060202-1050Y, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Licenciatura en Contabilidad Pública y 
Auditoria POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23559 - M. 77495848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 115, Folio 115, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNA ISABELA MENDOZA GÓMEZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-150903-1005F, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoria POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23560- M. 8316325 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 116, Folio 116, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

HEYLING DAMARIS AMADOR MÉNDEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 616-150797-

1005G, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Auditoria, POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23561- M. 478188 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 129, Folio 129, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

XIOMARA CANO PÉREZ, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 610-051001-1001 S, ha aprobado en 
el mes de agosto del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera: Licenciatura en Enfermería Intercultural 
con mención en Higiene y Epidemiología POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Enfermería 
Intercultural con mención en Higiene y Epidemiología 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23562 - M. 4412292 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
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URACCAN, certifica que bajo el Número 138, Folio 138, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JO HAN IVER Y O RENTE LÓPEZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 492-050795-0000W, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Enfermería 
Intercultural con mención en Higiene y Epidemiología 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23563- M. 458250 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 145, Folio 145, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ERLINDA REBECA GUTIÉRREZ JACOBO, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 607-260488-
0003P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Enfermería Intercultural con mención en 
Higiene y Epidemiología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23564 - M. 454360 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 146, Folio 146, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REYNA MARÍA FLORES VARGAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 611-170603-
1 000X, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Enfermería Intercultural con mención en 
Higiene y Epidemiología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23565- M. 490463 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 147, Folio 147, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JEIMY MARÍA BARRERA GUTIÉRREZ, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 612-100302-
1002N, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
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Epidemiología POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciada en Enfermería Intercultural con mención en 
Higiene y Epidemiología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23566 - M. 333791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 148, Folio 148, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JADER RUBÉN PAZ DUARTE, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 521-010101-1004F, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Enfermería 
Intercultural con mención en Higiene y Epidemiología 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23567- M. 428091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 149, Folio 149, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 

de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

SENIAMININ SALGADO MARÍN, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 610-041198-l00lU, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Enfermería 
Intercultural con mención en Higiene y Epidemiología 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Enfermería Intercultural con mención en Higiene y 
Epidemiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23568- M. 486407 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 159, Folio 159, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IDALIA DE LOS ÁNGELES ZELAYA HERNÁNDEZ, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 610-
041076-0000U, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
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año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23569- M. 488140 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 160, Folio 160, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

URIEL PAZ CASTRO, natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad 451-250799-1 000S, ha aprobado en 
el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Biología POR TANTO: le extiende el Titulo de 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Biología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23570- M. 483548 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 167, Folio 167, 
Tomo XL VII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REINA ISABEL RODRÍGUEZ ANDRADE, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-100984-
0003L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23571- M. 781673 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 169, Folio 169, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIESER GABRIEL WINCHANG AGUILAR, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 44 l-040597-
0005P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Profesores de Educación 
Media con mención en Inglés POR TANTO: le extiende el 
Titulo de Profesor de Educación Media con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23572 - M. 10225831 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 170, Folio 170, 
Tomo XLVII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

IV ÁN ALEXANDER FLORES LÓPEZ, natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad 451-031298-1002K, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Profesores de Educación Media con 
mención en Lengua y Literatura Hispánica POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Profesor de Educación Media 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23573 - M. 7680290 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial Nº 100-2023-
OSFL, publicado en La Gaceta Diario Oficial Nº 136 del 
28 de julio del año dos mil veintitrés, Resolución 07-2023, 
emitida por el Consejo Nacional de Universidades CNU, en 
comunicación Nº09-2023 del veintinueve de julio del año 
dos mil veintitrés, emitida por el secretario técnico CNU, 
certifica que bajo el Número 127, Folio 127, Tomo I 
del Libro de Registro de Títulos de pregrado y grado de 
la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JELKING JOSUÉ PALMA DÍAZ, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 121-110598-1002S, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera: Licenciatura en Administración de 
Empresas, POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General Sesiah 
Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, 
Directora - Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP23831 - M. 4916614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 150, Folio: 75, Tomo II del 
Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 04, 
del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO RIVERA CALDERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
030602-1002R, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Marketing con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23832 - M. 12017656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 151, Folio: 76, Tomo II del 
Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 04, 
del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

SARAÍ SAMANTHA SILVA SOLÓRZANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-160702-
1009J, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23833 - M. 162624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 152, Folio: 76, Tomo II del 
Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 05, 
del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

LALESKA DEL CARMEN SANCHO VELÁZQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
091001-1042E, ha aprobado en el mes de diciembre el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Auditoría POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y 
Auditoría con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23834 - M. 11932308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 153, Folio: 77, Tomo II del 
Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 05, 
del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió el Título 

que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

CRISTIAN DE JESÚS ZAMORA RIZO Natural de 
Guatemala, con documento de Identidad Nº 888-101001-
IO0ZP, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23835 - M. 876221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a su 
cargo, con Registrado: Número 154, Folio: 77, Tomo II del 
Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el día 05, 
del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL CASIMIRO 
SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR CUANTO: 

JASON ROBERTO ORTEGA ARANDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-020801-
1024G, ha aprobado en el mes de junio el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. Dania 
Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de la 
Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP23928 - M. 2178287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6373, Folio 080, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELSA CRISTINA CERDA PÉREZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 042-090697-l000Y, ha 
aprobado en el mes de Junio del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Farmacia. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Farmacia, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dieciseis días del mes de octubre del año 2025. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez 
Jiménez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP23929 - M. 2177647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6374, Folio 082, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CRISTHOPHER PABLO PINEDA,Naturalde Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-290680-0048M, ha 
aprobado en el mes de Agosto del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dieciseis días del mes de octubre del año 2025. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez 
Jiménez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP23930- M. 2177478 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6375, Folio 082, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Médicas y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERICK ENRIQUE ARCIA GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-110499-
1008A, ha aprobado en el mes de Marzo del año 2025 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dieciseis días del mes de octubre del año 2025. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez 
Jiménez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP23931 - M. 2177813 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6376, Folio 082, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO ALEXANDER REYES URBINA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 121-
161085-0003V, ha aprobado en el mes de Junio del año 
2025 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dieciseis días del mes de octubre del año 2025. Rector 
de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez 
Jiménez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2025-TP23932 - M. 2178151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 6134, Folio 038, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Economicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KAISEAILINEAMADORLUNA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 001-011202-1007G, ha 
aprobado en el mes de Marzo del año 2025 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoria, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los doce de mayo del año dos mil veinticinco. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear Gómez 
Jiménez, Secretario General de la Universidad Central 
de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre N arváez, Directora de 
Registro Académico (UCN). 

Reg. 2025-TP23842 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
014 en el folio 014 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 014. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

XAVIERA ALFONSINA SOLÓRZANO RODRÍGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°201-
120902-1001H, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Administración de Empresas Cum 

Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 014, Folio 014, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23843 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
015 en el folio 015 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 015. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

STEFANNY MICHEL MENDOZA O BANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-180402-
1014Y, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 015, Folio 015, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
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el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23844 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
016 en el folio 016 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 016. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDER SÁENZ CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-260903-
1016V, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 016, Folio 016, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23845 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
017 en el folio 017 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 017. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARCELO DAVID CARDOZA FIALLOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-111002-
1018C, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 017, Folio 017, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23846 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
018 en el folio 018 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 018. La suscrita Directora de Registro 
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Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO NAVARRETE CALDERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-011100-
1034Q, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 018, Folio 018, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23847 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
019 en el folio 019 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 019. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ANGÉLICA DE FÁTIMABENDAÑACÁCERESNatural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-290800-
1075B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 019, Folio 019, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23848 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
020 en el folio 020 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 020. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JOSÉ RENÉ GADEA SEQUEIRA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°241-270899-1001C, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 020, Folio 020, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23849 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
021 en el folio 021 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 021. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CAMILA FERNANDA ALANIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00l-160504-lO0SJ, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 021, Folio 021, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23850 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
022 en el folio 022 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 022. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

FÉLIX ANDRÉS CARRANZA SEQUEIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-140501-
lOIOX, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 022, Folio 022, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
023 en el folio 023 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 023. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

SAID JOAQUÍN ZAVALA RUEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-240702-
1017K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 023, Folio 023, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23852 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
024 en el folio 024 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 024. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 

con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ADRIANA MARÍA CASTILLO GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-291002-
1013L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 024, Folio 024, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23853 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
025 en el folio 025 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 025. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

VIRGILIO ANTONIO PANIAGUA QUINTANILLA 
Natural de El Salvador, con documento de Identidad N°888-
180593-0002M, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
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académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Contabilidad y Finanzas POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Contabilidad y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 025, Folio 025, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23854 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
026 en el folio 026 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 026. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ASHLY SARAHI OROZCO DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-180301-
1027M, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Negocios Internacionales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 

una estampa dorada. Registrado: Número 026, Folio 026, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23855 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
027 en el folio 027 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 027. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ERIKA DAYANA ROMERO TAPIA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°361-141101-
1003Q, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Negocios Internacionales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 027, Folio 027, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 

11784 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23856 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
028 en el folio 028 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 028. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ALICIA BELÉN GONZÁLEZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°161-241002-
1001 U, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Negocios Internacionales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 028, Folio 028, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23857 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 

Departamento de Registro Académico rola con el número 
029 en el folio 029 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 029. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID FERNÁNDEZ HUETES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°088-181000-
1002Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Negocios 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Negocios Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 029, Folio 029, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23858 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
030 en el folio 030 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 030. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
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AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

LESLIE LOURDES MOYA LARIOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°281-200996-
0001 T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Negocios 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Negocios Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 030, Folio 030, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23859 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
031 en el folio 031 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 031. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GABRIEL ALEJANDRO ESPINOZAJIRÓNNatural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-260402-
lOllN, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Negocios 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título de 

Licenciado en Negocios Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 031, Folio 031, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23860 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
032 en el folio 032 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 032. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

IVÁN ALEJANDRO JIMÉNEZ ARÉVALO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-100902-
1029F, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 032, Folio 032, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 

11786 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23861 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
033 en el folio 033 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 033. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CARLOS SALOMÓN ROCHA MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-060104-
1002E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Empresarial 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Economía Empresarial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 033, Folio 033, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23862 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
034 en el folio 034 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 034. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CAMILA FERNANDA ALANIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-160504-1008J, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Economía Empresarial POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Economía 
Empresarial Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 034, Folio 034, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23863 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
035 en el folio 035 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 035. La suscrita Directora de Registro 
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Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA GALLARD CASTRO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-
101202-1021R, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Marketing 
y Publicidad POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Marketing y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 035, Folio 035, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23864 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
036 en el folio 036 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 036. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GERALDINE BELÉN LAZO RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°161-181202-
IO00T, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 036, Folio 036, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23865 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
037 en el folio 037 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 037. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

HUGO FERNANDO DE JESÚS MENDOZA 
ALTAMIRANO Natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad Nº00I-260701-1052H, ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Odontología POR TANTO: Le extiende el título 
de Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 037, Folio 037, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23866 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
038 en el folio 038 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 038. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

LAHURENT ANDRES MEJIA WILSON Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-010692-
0044G, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 038, Folio 038, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 

Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23867 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
039 en el folio 039 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 039. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

VICTOR ALBERTO LAW ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-031102-
IO0IX, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 039, Folio 039, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23868 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
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Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
040 en el folio 040 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 040. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

FARHAT JORDAN FARRACH LUNA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-260203-
1037X, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Odontología POR 
TANTO: Le extiende el título de Cirujano Dentista con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 040, Folio 040, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23869 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
041 en el folio 041 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 041. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 

AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL SÁNDIGO GÓMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°201-140602-
1000R, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 041, Folio 041, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23870 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
042 en el folio 042 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 042. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

SALAM ELIZABETH RABIM ASAD SÁNCHEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°281-
180893-0014N, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera 
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Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 042, Folio 042, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23871 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
043 en el folio 043 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 043. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ELEONORA CASTILLO PASTORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-010103-
1012K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Derecho Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 043, Folio 043, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 

el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23872 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
044 en el folio 044 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 044. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ARMANDO BLADIMIR MARTÍNEZ CAMPOS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°401-040204-
1000L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Derecho 
Summa Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 044, Folio 044, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP23873 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
045 en el folio 045 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 045. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GRACIELA NICOL MONJARRET CASTELLÓN 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-
090999-1004Y, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 045, Folio 045, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23874 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
046 en el folio 046 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 046. La suscrita Directora de Registro 

Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CESIA MARILUZ UBAU MONTIEL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°201-190889-
0007N, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación y Relaciones 
Públicas POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Comunicación y Relaciones Públicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 046, Folio 046, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23875 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
047 en el folio 047 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 047. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 
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EUGENIA RAQUEL BALDIZÓN SÁENZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°281-200499-
1000F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y Comunicación 
Visual POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada 
en Diseño y Comunicación Visual con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 047, Folio 047, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23876 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
048 en el folio 048 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 048. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CARLOS CESAR HURTADO MORA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°561-061102-
1003V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 048, Folio 048, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23877 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
049 en el folio 049 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 049. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JADER JOSUÉ MORALES AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°121-090201-
1004X, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el título de Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 049, Folio 049, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 

11793 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23878 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
050 en el folio 050 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 050. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JEAN CARLOS RODRÍGUEZ JÁENZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-040700-
1032T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Públicas Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 050, Folio 050, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23879 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
051 en el folio 051 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 051. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

DARCELL AYANI HUNTER LEWIS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°602-090701-
1000R, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Diplomacia 
y Relaciones Internacionales POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Diplomacia y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 051, Folio 051, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23880 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
052 en el folio 052 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 052. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
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Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

FRANCISCO ALEJANDRO MARTÍNEZ ALEMÁN 
Natural de El Salvador, con documento de Identidad 
N°231220130105, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Global Finance 
POR TANTO: Le extiende el título de Bachelor ofScience 
in Global Finance con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 052, Folio 052, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23881 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
053 en el folio 053 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 053. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ELIÁN JOSÉ ESPINOZA ROSALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-120700-
1081P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 

veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 053, Folio 053, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23882 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
054 en el folio 054 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 054. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

DENZEL RAFAEL BENAVIDES QUIROZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°281-190600-
1004J, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diseño y Comunicación 
Visual POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Diseño y Comunicación Visual con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
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Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 054, Folio 054, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23883 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
055 en el folio 055 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 055. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

HELMUTH EBIR ACETUNO MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-290399-
1044W, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Diplomacia y Relaciones 
Internacionales POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciado en Diplomacia y Relaciones Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 055, Folio 055, 
Tomo del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 

el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23884 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
146 en el folio 146 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 146. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

INDIANA GABRIELA AMAYA ARGÜELLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-011299-
1034J, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Gerencia de Proyectos en la Construcción 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia 
de Proyectos en la Construcción Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 146, Folio 146, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23885 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
147 en el folio 147 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 147. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CHRISTIAN GISELLE SÁNCHEZ MERCADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-060390-
0018F, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Auditoría Forense POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Auditoría Forense con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 147, Folio 147, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23886 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
148 en el folio 148 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 148. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 

superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

PABLO RAFAEL CARIAS Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad N°281-040292-0000J, ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Gerencia 
Bancaria POR TANTO: Le extiende el título de Máster 
en Gerencia Bancaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 148, Folio 148, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP238877 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
149 en el folio 149 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 149. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

YERMAR NAPOLEÓN URCUYO CHAVARRÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°281-
181190-0006Q, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 

11797 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

académico de Maestría en Gerencia de Proyectos POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Gerencia de 
Proyectos con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 149, Folio 149, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23888 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
150 en el folio 150 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 150. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ZOAR SARAÍ SANDOVAL AZIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº00l-070292-0027 A, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Empresarial Corporativo POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Derecho Empresarial 
Corporativo Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 150, Folio 150, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23889 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
001 en el folio 001 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 001. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARIO ALBERTO OCAÑA IZAGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-190987-
0075B, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Empresarial Corporativo POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 001, Folio 001, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
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Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23890 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
002 en el folio 002 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 002. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JAIRO OTONIEL AMADOR ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°523-240489-
0000Q, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Ingeniería Hidrosanitaria POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Ingeniería Hidrosanitaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 002, Folio 002, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23891 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
003 en el folio 003 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 003. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JESUS RIVERA GARCIA Natural de México, con 
documento de Identidad Nºl 70420230239, ha aprobado 
en el mes de septiembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría en 
Finanzas Corporativas POR TANTO: Le extiende el título 
de Máster en Finanzas Corporativas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 003, Folio 003, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23892 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
004 en el folio 004 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 004. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 

11799 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

DAYSI MARGARITA ESPINOZA NAVARRO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°043-130988-
0000G, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Empresarial Corporativo POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 004, Folio 004, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23893 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
005 en el folio 005 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 005. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA CÁRCAMO SALGADO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº00I-030575-
0021 W, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 

veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Empresarial Corporativo POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 005, Folio 005, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23894 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
006 en el folio 006 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 006. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ALEXANDRA MARCELA SÁNCHEZ BAQUEDANO 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°093-
260400-1000M, ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Marketing Digital POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Marketing Digital Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
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veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 006, Folio 006, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23895 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
007 en el folio 007 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 007. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

SONIA MARÍA CABEZAS ORTEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº001-030697-0002N, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Marketing Digital Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 007, Folio 007, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 

veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23896 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
008 en el folio 008 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 008. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

SAMANTHAIVETTE TORRES SANDOVAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-070583-
0028U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Marketing Digital Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 008, Folio 008, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
009 en el folio 009 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 009. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

YARITZA MAGAALY RAMOS SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°123-280285-
0000B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Marketing Digital Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 009, Folio 009, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23898 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
01 O en el folio 01 O la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 010. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 

con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

KEYLIN ZENELIA RUIZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°001-060200-1033R, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el título 
de Máster en Marketing Digital Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 010, Folio 010, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23899 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
011 en el folio 011 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 011. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

YAOSCA DANIELA REYES CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°121-290890-
0003J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende el 
título de Máster en Marketing Digital Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 011, Folio 011, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23900 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
012 en el folio 012 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 012. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JORGE ISAAC RODRÍGUEZ PORTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°481-301177-
0000J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Marketing Digital Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 

Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 012, Folio 012, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23901 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
013 en el folio 013 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 013. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ADRIANA AMPARO BLANDÓN OVIEDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°441-110595-
0009U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Marketing Digital POR TANTO: Le extiende 
el título de Máster en Marketing Digital Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 013, Folio 013, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
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Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23902 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
014 en el folio 014 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 014. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

NAYIRIS GEORDANY NARVÁEZ MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-
041298-0003A, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Marketing Digital POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Marketing Digital Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 014, Folio 014, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23903 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
015 en el folio 015 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 015. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARÍA VIRGINNIA TASSINARI GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-070797-
0009L, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing y 
Dirección Comercial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 015, Folio 015, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23904 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
016 en el folio 016 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 016. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
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Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ADRIANA MARCELA ACUÑA ALONZO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°285-290382-
0000T, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 016, Folio 016, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23905 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
017 en el folio 017 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 017. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

LENIN ERNESTO CAJINA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-200881-

0004C, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing y 
Dirección Comercial Magna Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 017, Folio 017, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete 
de octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23906 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
018 en el folio 018 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 018. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

FERNANDA YURIELA JIRÓN AYERDIS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-170495-
0038F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 018, Folio 018, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23907 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
019 en el folio 019 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 019. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

BIGARNIS ANDRÉS EMERSON PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-150692-
0013D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 019, Folio 019, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23908 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
020 en el folio 020 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 020. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

WENDY ELOÍSA RODRÍGUEZ GUILLÉN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-210494-
0009N, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 020, Folio 020, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23909 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
021 en el folio 021 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 021. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°001-
270601-1003A, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Marketing y Dirección Comercial 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 021, Folio 021, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23910 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
022 en el folio 022 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 022. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 

el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

TANIA GABRIELA GONZÁLEZ BOLAÑOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-261286-
00S0P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 022, Folio 022, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP2391 l - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
023 en el folio 023 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 023. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 
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MARIELA ENRIQUETA MARENCO REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-261179-
0074W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 023, Folio 023, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23912 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
024 en el folio 024 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 024. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

STEPHANIE ALEJANDRA MEDAL RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-300101-
1031E, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing y 
Dirección Comercial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 024, Folio 024, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23913 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
025 en el folio 025 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 025. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CAROLINA GUADALUPE QUESADA MORALES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°201-
290700-1003U, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Marketing y Dirección Comercial 
POR TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 025, Folio 025, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23914 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
026 en el folio 026 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 026. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

ZAMIR AGUSTÍN SEVILLA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-260287-
0017H, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Marketing y Dirección Comercial POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Marketing 
y Dirección Comercial Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 026, Folio 026, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23915 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo X del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
027 en el folio 027 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 027. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

MARIAN EVIAN URBINA RIVAS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°001-210701-1033B, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Marketing y Dirección Comercial POR TANTO: Le 
extiende el título de Máster en Marketing y Dirección 
Comercial Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 027, Folio 027, 
Tomo del registro de títulos X. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23916 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
093 en el folio 093 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 093. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 

11809 



05-12-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

LUIS EDGARDO MARTIN PÉREZ CUBILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N°401-151091-
0002E, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 093, Folio 093, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23917 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
094 en el folio 094 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 094. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

SERGIO REYES MANZANÁREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°449-311274-0007K, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 094, Folio 094, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23918 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
095 en el folio 095 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 095. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

NORWING JOSÉ GUEVARA TORRES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-040999-
1017C, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
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de Proyectos Cum Laude con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 095, Folio 095, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23919 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
096 en el folio 096 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 096. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

EDDIE RAMÓN ALVAREZ ZELAYA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº0SI-300485-
000IP, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Mercadotecnia Avanzada 
Cum Laude con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 

una estampa dorada. Registrado: Número 096, Folio 096, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23920 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
097 en el folio 097 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 097. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

DE NIS ANTONIO RUIZ BORGEN Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°401-120794-0005Q, ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Finanzas Avanzadas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 097, Folio 097, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
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el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23921 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
098 en el folio 098 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 098. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GERARDO ISAAC GUEVARA PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°001-250288-
0030P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 098, Folio 098, 
Tomo del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23922 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Doctorado Tomo I del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
012 en el folio 012 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 012. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

LUIS ERNESTO ALEMÁN MADRIGAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº001-200489-
0029K, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
del Doctorado en Derecho POR TANTO: Le extiende el 
título de Doctor en Derecho Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 012, Folio 012, 
Tomo del registro de títulos I. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23923 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Doctorado Tomo I del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
013 en el folio 013 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 013. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
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con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

EYMI LISSETTE ESQUIVEL AVENDAÑO Natural de 
Guatemala, con documento de Identidad Nº888-260390-
0000F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
del Doctorado en Derecho POR TANTO: Le extiende el 
título de Doctora en Derecho Summa Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 013, Folio 013, 
Tomo del registro de títulos I. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23924 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Doctorado Tomo I del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
014 en el folio 014 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 014. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

INDIRA KARINA CASTRILLO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº441-030186-
0003 T, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
del Doctorado en Derecho POR TANTO: Le extiende el 
título de Doctora en Derecho Magna Cum Laude con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 014, Folio 014, 
Tomo del registro de títulos I. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23925 - M. 14048095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Reposición de Títulos de Pregrado 
Tomo I del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 097 en el folio 097 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 097. La suscrita Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: Reposición 
del título registrado con el No. 047 folio 047 Tomo IV 
del Libro de Registro de Títulos. En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

JORGE ALFONSO SOTELO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°361-160177-
0002D, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
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Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 097, Folio 097, 
Tomo del registro de títulos I. En la ciudad de Managua, 
el día 27 del mes de octubre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintisiete de octubre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua veintisiete de 
octubre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23926- M. 14048241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LIV del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
013 en el folio 013 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 013. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

CARMEN SOFÍA BARREDA LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°161-240503-
1000F, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Negocios Internacionales 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Negocios Internacionales Cum Laude con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la U AM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 013, Folio 013, Tomo 
del registro de títulos LIV. En la ciudad de Managua, el 
día 12 del mes de septiembre del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de septiembre del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 

con el que fue debidamente cotejado, Managua doce de 
septiembre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Yanina 
Argüello Castillo. Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23927- M. 14048241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo IX del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 
094 en el folio 094 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 094. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: En el ángulo superior 
izquierdo, el Escudo Nacional - República de Nicaragua. 
Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores 
con un sello repujado de Secretaría General. En el ángulo 
superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. 
Al centro, entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas 
UAM, debajo de las siglas: POR CUANTO: 

GEMA LOURDES DEL CARMEN MATUTE 
RAMÍREZ Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad N°001-110282-0027N, ha aprobado en el mes de 
junio del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Maestría en Educación POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Educación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. Registrado: Número 094, Folio 094, 
Tomo del registro de títulos IX. En la ciudad de Managua, 
el día 14 del mes de agosto del año 2025. Firma ilegible. 
YaninaArgüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de agosto del año dos mil 
veinticinco. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua catorce de 
agosto del año dos mil veinticinco.MSc. Yanina Argüello 
Castillo, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP23504 - M. 8574041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1616, Folio: 539, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANDERSON JOSÉ ESTRADA VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-040300-
1004B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23505 - M. 11239192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1617, Folio: 539, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUNIETH ELENA VADO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-110602-
1 000V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23506 - M. 1912740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1618, Folio: 539, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KELVIN SAMUEL SOLIS LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-070596-
0006R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23507 - M. 8994652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1619, Folio: 540, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
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cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NALLELYSAMANTHAZELEDÓNTIJERINO.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 085-
010488-0002F, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23508 - M. 12970393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1620, Folio: 540, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ADBY RAQUEL AGUILAR QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-291084-
0009C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23509 - M. 12747219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1621, Folio: 540, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WANDERLEY ABADYS LUNA PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-200195-
0011 N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23510 - M. 6330031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1622, Folio: 541, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR JOSUE CRUZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-3 O 1184-
0000X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP235 l l - M. 1349655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1623, Folio: 541, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIEZER ANTONIO SANCHEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-080202-
1040S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23512 - M. 190237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1624, Folio: 541, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 

"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

RAISA MAHEVA GUERRERO MORGAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250400-
1049N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración y Dirección de Empresas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP23513 - M. 98688175 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1625, Folio: 542, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR FERNANDO V ÁSQUEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 043-
301182-0001 Q, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los cinco días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly 
del Socorro Jirón Alvarado, Directora de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística. 
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